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Este martes, la vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela, Delcy 
Rodríguez, sostuvo una reunión con los representantes de la cartera productiva, a fin de revisar 
los financiamientos dirigidos a la producción de alimentos en el país.

Desde la sede de la Vicepresidencia de la República, se encuentran también los ministros del 
Poder Popular para la Agricultura y Tierras, Wilmar Castro Soteldo; de Economía Nacional, Dheliz 
Álvarez; así como los presidentes del Banco Central de Venezuela, Calixto Ortega y del Banco de 
Venezuela, Román Maniglia y autoridades que integran la cartera productiva del país.

Cabe destacar que desde que se instaló el Consejo Superior de Economía Productiva, se han 
desarrollado Mesas de Trabajo con representantes de los sectores alimentación, industrial, 
exportación y Turismo.

Estas acciones instruidas por el presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás 
Maduro, se desarrollan con la finalidad de diversificar la economía, impulsar la exportación de los 
productos nacionales, ahorrar divisas, entre otras actividades. 

La reunión forma parte de las mesas de trabajo establecidas desde la instalación del Consejo 
Superior de Economía Productiva, con los diferentes sectores del comercio en el país, a fin de 
diversificar la economía e impulsar la exportación de productos nacionales en Venezuela.

En un mensaje colgada en la red social twitte, en la cuenta @ViceVenezuela :  #EnFotos|| 
Dando cumplimiento a las indicaciones del Pdte. @NicolasMaduro, este martes la Vicepdta.  
@delcyrodriguezv lideró una reunión con los representantes de la cartera productiva, a fin de 
revisar los financiamientos dirigidos a la producción de alimentos.

Putin advirtió potencial 
presencia militar de la OTAN en 
sus fronteras
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Canciller Plasencia respalda decisión de la ONU 
ante legitimidad del presidente Nicolás Maduro

Designado José Biomorgi 
como ministro de Industrias y 
Producción Nacional

El ministro del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores, Félix Plasencia destacó el respaldo 
al legítimo presidente de la República, 
Nicolás Maduro, luego que la Asamblea 
General de Naciones Unidas (ONU) aceptó 
las credenciales de la representación  
de Venezuela.

De esta manera, refiere el Canciller a través de 
un mensaje publicado en la plataforma Twitter, 
se logra una “una contundente victoria del 
Derecho Internacional y una bofetada en contra 
del injerencismo y la agresión imperialista”.

“Un baño de realidad a quienes persisten en 
dar oxígeno a una fantasía política moribunda, 
con la intención de seguir lucrándose de los 
activos robados al país”, indicó en su mensaje.

Las declaraciones de Plasencia corresponden 
luego que la Asamblea General de Naciones 
Unidas respaldó la legitimidad del Gobierno 
del Mandatario nacional, una información que 
dio a conocer el embajador permanente de 
Venezuela ante la ONU, Samuel Moncada.

De acuerdo con lo divulgado por Moncada, solo 
16 de 193 Estados se negaron a reconocer la 
representación del presidente Maduro.

La Asamblea General de la Organización de 
Naciones Unidas (ONU) reconoció este lunes 
al Gobierno del presidente de la República, 
Nicolás Maduro, como representante legítimo 
de Venezuela.

El anuncio lo realizó el embajador de Venezuela 
ante la ONU, Samuel Moncada, quien detalló 
que apenas 16 se negaron a reconocer las 
credenciales del Jefe de Estado venezolano.

«En 2019 el esclavo colonial creado por 
Estados Unidos para saquear a Venezuela 
tuvo apoyo de 60 países. Hoy en la Asamblea 
General de la ONU solo 16 de 193 países se 
negaron a reconocer al presidente Maduro, 
es la victoria del derecho internacional y la 
autodeterminación de los pueblos», aseveró 
Moncada a través de su cuenta en la red social 
Twitter, @SMoncada_VEN.

Durante su intervención en la Asamblea 
General de la ONU, el diplomático venezolano 
enfatizó que la aprobación de las credenciales 
del Gobierno Nacional es un reconocimiento a 
la voluntad soberana expresada en las urnas 
electorales el 20 de mayo de 2018, dónde 
6.248.864 electores ratificaron a Nicolás 
Maduro como Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela.

El presidente de la República, 
Nicolás Maduro Moros, refrendó 
el Decreto N° 4.621 mediante 
el cual se nombra al ciudadano 
José Gregorio Biomorgi como 
Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional.

En virtud de esta orden Ejecutiva 
publicada en Gaceta Oficial, 
Biomorgi asume las competencias 
inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento  
jurídico vigente.

A través de su cuenta en las 
redes sociales, el nuevo ministro 
agradeció a Maduro por su 
nombramiento y le expresó que 
contara con su «lealtad absoluta 
y máxima entrega» para impulsar 
la producción «en medio del 
asedio», haciendo referencia 
a las sanciones impuestas por 
varias naciones.

El ministro designado es licenciado 
en Química de la Universidad 
Central de Venezuela (UCV), 
con una Maestría en Metalurgia 
y Ciencia de los Materiales en la 
UCV. Posee un Doctorado Label 
Europeen de la Université Paul 
Sabatier (Toulouse, Francia) y 
Norwegian University of Science 
and Technology, (Trondheim, 
Noruega); y un Doctorado en 
Química Macromolecular y 
Supramolecular, de la Université 
Paul Sabatier, Toulouse, Francia.

Desde el año 2002 ha ejercido 
importantes cargos en el 
Gobierno venezolano, iniciando 
en el Instituto Tecnológico 
Venezolano del Petróleo.

En 2018 fue nombrado 
Embajador de la República 
Bolivariana de Venezuela ante 
la República Árabe Siria y en los 
últimos meses ha desempeñado 
el cargo de viceministro de 
Desarrollo Industrial del Ministerio 
del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional.
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Putin advirtió potencial presencia militar de la OTAN en sus fronteras
El presidente ruso, Vladimir Putin, advirtió este martes a su 
homólogo de Estados Unidos (EE.UU.), Joe Biden, sobre el 
potencial militar creciente de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte (OTAN) en sus fronteras a raíz de la situación que 
se vive en Ucrania.

Ante este hecho, Putin instó a Biden a que le dé «garantías» de 
que no continuarán los despliegues hacia el este.

«La OTAN está emprendiendo tentativas peligrosas de usar 
territorio ucraniano y desarrolla su potencial militar en nuestras 
fronteras, y es por eso que Rusia tiene un interés serio en [obtener] 
garantías jurídicas seguras que descarten una expansión de la 
OTAN en el este», indicó el Kremlin en un comunicado, cita la 
agencia de noticias AFP.

Ambos mandatarios sostuvieron este martes una videoconferencia, 
donde abordaron la situación de Ucrania y de Irán.

En este sentido, el Kremlin también denunció «la línea destructora 
de Kiev» que busca «desmontar» los acuerdos de Minsk de 2015, 
un proceso de paz que en principio debía poner fin al conflicto 
entre las fuerzas ucranianas y los separatistas prorrusos en el este 
de Ucrania, y que está en punto muerto desde hace años.

«Los dirigentes hablaron para pedirle a sus representantes que 
inicien consultas profundas sobre esos temas sensibles», explicó 
la presidencia rusa.

Levantamiento de sanciones

Durante la videoconferencia, el presidente ruso propuso a su 
homólogo estadounidense, el levantamiento de las sanciones que 
tienen ambas naciones contra las misiones diplomáticas.

«La parte rusa propuso hacer tabula rasa de todas las restricciones 
acumuladas respecto al funcionamiento de las misiones 
diplomáticas, lo que podría permitir normalizar otros aspectos de 
las relaciones bilaterales» entre Rusia y Estados Unidos, indicó el 
Kremlin en un comunicado.

Según el Kremlin, las relaciones entre Moscú y Washington «no 
están en un estado satisfactorio».

Ambos dirigentes afirmaron «esperar» una reanudación 
constructiva de las negociaciones sobre el programa nuclear iraní.

El Gobierno de Bolivia afirmó este martes que no está considerando un 
cierre inmediato de sus fronteras para prevenir el ingreso de la variante 
Ómicron del coronavirus, que fue detectada en países vecinos y cuya 
rápida difusión ha provocado alarma en varios continentes, refiere el 
portal Sputnik.

Sin embargo indicó que Bolivia ya sufre un confinamiento parcial debido 
a los cierres de fronteras decretados por vecinos como Argentina y 
Perú, que han confirmado casos de contagio con Ómicron.

Con el resto de los países vecinos y de regiones más distantes, 
Bolivia, que no tiene acceso marítimo propio, mantiene abiertas 
sus fronteras aéreas, terrestres y fluviales.

Auza remarcó que el sistema sanitario local sigue la recomendación 
de la OMS, que “es no cierre de fronteras hasta que se determine 
que esta variante sea de mayor preocupación”.

El ministro dijo que los laboratorios públicos bolivianos estaban 
preparados para detectar variantes de COVID-19, incluida  
la Ómicron.

El ministro de Salud Jeyson Auza hizo estas declaraciones tras 
presentar el informe semanal de la pandemia, de la cual Bolivia 
soporta actualmente una cuarta ola con casi medio millón de 
casos y más de 19.000 fallecidos desde el inicio de los contagios 
en marzo de 2020.

En la última semana, el país registró 7.102 nuevos casos de 
COVID-19, un 6% más que en los siete días previos.

La vacunación anti-COVID, entretanto, sumó hasta el fin de 
semana casi 8,8 millones de aplicaciones, con saldo de 4,2 
millones de personas ya con esquema completo de inmunización.

Bolivia descarta cierre de fronteras por la nueva variante del coronavirus
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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2015-010522
Presentada en Caracas, 16 DE JULIO DE 2015
Solicitada por: HANSEANDINA LTDA Domicilio: CL 140 10 A 48 OF 311 Bogota País: COLOMBIA

LOCKED
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y VETERINARIOS; DESINFECTANTES,

PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-011712
Presentada en Caracas, 24 DE AGOSTO DE 2018
Solicitada por: CONDIBLUE, C.A. Domicilio: BARQUISIMETO ESTADO LARA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: CACAO, CHOCOLATE, BEBIDAS A BASE DE CHOCOLATE

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2019-000780
Presentada en Caracas, 01 DE FEBRERO DE 2019
Solicitada por: SURA DE VENEZUELA, C.A Domicilio: CALLE 1, CASA PARCELA NRO. 4, ZONA

INDUSTRIAL PRUINCA, GUACARA, EDO. CARABOBO País: VENEZUELA

XTYLE
Clase Internacional: 38
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: TELECOMUNICACIONES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:
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Inscripción: 2019-000789
Presentada en Caracas, 01 DE FEBRERO DE 2019
Solicitada por: SURA DE VENEZUELA, C.A Domicilio: CALLE 1, CASA PARCELA NRO. 4, ZONA

INDUSTRIAL PRUINCA, GUACARA, EDO. CARABOBO País: VENEZUELA

ATRAXION
Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMPRA Y VENTA AL MAYOR Y DETAL DE

PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO TALES COMO PRODUCTOS COSMÉTICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2019-001240
Presentada en Caracas, 18 DE FEBRERO DE 2019
Solicitada por: INDUSTRIAS MARACAY, C.A. Domicilio: AV. INTERCOMUNAL TURMERO, LOCAL

PARCELA, NRO. 18, GALPON NRO. 09, SECTOR LA MORITA, TURMERO, ESTADO ARAGUA País:

VENEZUELA

POSTMATES
Clase Internacional: 42
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE

INVESTIGACIÓN Y DISEÑO EN ESTOS ÁMBITOS; EN LA INFORMÁTICA, INGENIERÍA,

ARQUITECTURA Y BIOTECNOLOGÍA. SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL,

DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y DE SOFTWARE. DISEÑO GRÁFICO O DE

ARTES GRÁFICAS. PÁGINA WEB, CREACIÓN, MANTENIMIENTO Y DISEÑO. MOTOR DE

BÚSQUEDA. SERVIDOR WEB.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-001482
Presentada en Caracas, 26 DE FEBRERO DE 2019
Solicitada por: LEXUS TOYS, C.A. Domicilio: LA MORITA, SAN JOAQUIN DE TURMERO - EDO.

ARAGUA País: VENEZUELA

ALIVEGOLD
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: PAÑALES, TOALLAS SANITARIAS, PROTECTORES DIARIOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:
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Inscripción: 2019-001483
Presentada en Caracas, 26 DE FEBRERO DE 2019
Solicitada por: LEXUS TOYS, C.A. Domicilio: LA MORITA, SAN JOAQUIN DE TURMERO - EDO.

ARAGUA País: VENEZUELA

ALIVEGOLD
Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: COSMÉTICOS, CHAMPÚ, TINTES DE CABELLO, PERFUMES Y AROMA

AMBIENTAL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-002125
Presentada en Caracas, 04 DE ABRIL DE 2019
Solicitada por: LIFE TECH 1441, C.A. Domicilio: AV> ANDRES BELLO EDIF. CENTRO ANDRES

BELLO, TORRE OESTE PISO 11 OFICINA 111 SECTOR MARIPEREZ CARACAS - ZONA POSTAL

1050 País: VENEZUELA

RAISECOM
Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 21
Para Distinguir: APARATOS DE INSTRUMENTOS CIENTIFICOS, REPRODUCCION DE SONIDO E

IMAGENES, SOPORTE DE REGISTRO, TRANSMISION, MAGNETICO, EQUIPOS PARA EL

TRATAMIENTO DE INFORMACION Y ORDENADORES (COMPUTADORAS), CELULARES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-003067
Presentada en Caracas, 23 DE MAYO DE 2019
Solicitada por: SYNGENTA LIMITED Domicilio: Syngenta Jealott´s Hill International Research Centre

Bracknell Berkshire RG42 6EY, Reino Unido. País: REINO UNIDO

BADRUS
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: HERBICIDAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-003068
Presentada en Caracas, 23 DE MAYO DE 2019
Solicitada por: SYNGENTA LIMITED Domicilio: Syngenta Jealott´s Hill International Research Centre
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Bracknell Berkshire RG42 6EY, Reino Unido. País: REINO UNIDO

SESTOLE
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: HERBICIDAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-004975
Presentada en Caracas, 02 DE JULIO DE 2019
Solicitada por: NGK SPARK PLUG CO., LTD. Domicilio: 14-18, Takatsuji-cho, Mizuho-ku, Nagoya City,

467-8525 Japon. País: JAPON

Clase Internacional: 7
Clase Nacional: 21
Para Distinguir: APARATOS DE ENCENDIDO Y SUS ACCESORIOS SIENDO PARTES DE

MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA DE TODO TIPO, A SABER, BUJÍAS DE ENCENDIDO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-001107
Presentada en Caracas, 17 DE FEBRERO DE 2020
Solicitada por: LEGAL STAR INC Domicilio: CALLE 105 A NO. 14-76 PANAMA País: PANAMÁ

Clase Internacional: 25
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: ROPA PARA NIÑOS Y NIÑAS, TAL COMO TOPS, BODIES, FRANELAS, BLUSAS,

CAMISAS, CAMISETAS, JEANS, PANTALONES, JEGGINGS, LEGGINGS, FALDAS, SHORTS,

BRAGAS, VESTIDOS, GORRAS, CALCETINES, PIJAMAS, TRAJES DE BAÑO, CHALECOS,

SUÉTERES, CHAQUETAS, CARDIGANES, SUDADERAS, ENTERIZOS, CINTURONES, ZAPATOS Y

SOMBREROS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-006516
Presentada en Caracas, 18 DE NOVIEMBRE DE 2020
Solicitada por: PORTE KLUGERMANN RAQUEL JOSEFINA Domicilio: 5TA. TRANSVERSAL DE LOS
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DOS CAMINOS, EDIFICIO BALMORAL II, PISO 9, APARTAMENTO 9-B, URBANIZACIÓN LOS DOS

CAMINOS, CARACAS MIRANDA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 18
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: CARTERAS, BANDOLERAS, BILLETERAS, MONEDEROS, MALETAS, MALETINES,

NECESERES, BOLSOS DE VIAJE, MORRALES E IDENTIFICADORES DE EQUIPAJE, FABRICADOS

EN CUERO, IMITACIÓN DE CUERO O MATERIALES RELACIONADOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-006518
Presentada en Caracas, 18 DE NOVIEMBRE DE 2020
Solicitada por: PORTE KLUGERMANN RAQUEL JOSEFINA Domicilio: 5TA. TRANSVERSAL DE LOS

DOS CAMINOS, EDIFICIO BALMORAL II, PISO 9, APARTAMENTO 9-B, URBANIZACIÓN LOS DOS

CAMINOS, CARACAS MIRANDA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS RELACIONADOS CON UNA TIENDA DEDICADA A LA

COMERCIALIZACIÓN VÍA INTERNET Y EN REDES SOCIALES, DE ARTÍCULOS DE VESTIR Y

ACCESORIOS, INCLUYENDO CARTERAS, BANDOLERAS, BILLETERAS, MONEDEROS, MALETAS,

BOLSOS DE VIAJE, MORRALES E IDENTIFICADORES DE EQUIPAJE, FORROS Y PROTECTORES

PARA TELÉFONOS, MALETINES, CALZADO, SOMBREROS, GORRAS Y BISUTERÍA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 14
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PATENTES

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000560
Presentada en Caracas, 03 DE OCTUBRE DE 2019
Solicitada por: OROFINO PHARMACEUTICALS GROUP S.R.L. Domicilio: Roma País: ITALIA

Nombre del Inventor(es): Ernesto OROFINO

Titulo: CARTUCHO DEFORMABLE PARA UN DISPOSITIVO DE INYECCIÓN

Resumen: LA PRESENTE INVENCIÓN SE REFIERE AL CAMPO TÉCNICO DE LOS DISPOSITIVOS

DE INYECCIÓN Y, EN PARTICULAR, SE REFIERE A UN CARTUCHO DEFORMABLE PARA

DISPOSITIVO DE INYECCIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000561
Presentada en Caracas, 03 DE OCTUBRE DE 2019
Solicitada por: OROFINO PHARMACEUTICALS GROUP S.R.L. Domicilio: Roma País: ITALIA

Nombre del Inventor(es): ERNESTO OROFINO

Titulo: JERINGA PARA LA INYECCIÓN DE UNA SOLUCIÓN INYECTABLE CONTENIDA EN UN

CARTUCHO DEFORMABLE

Resumen: LA PRESENTE INVENCIÓN SE REFIERE AL CAMPO TÉCNICO DE LOS DISPOSITIVOS

DE INYECCIÓN Y, EN PARTICULAR, SE REFIERE A UNA JERINGA PARA INYECTAR UNA SOLUCIÓN

INYECTABLE CONTENIDA EN UN CARTUCHO DEFORMABLE.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000563
Presentada en Caracas, 07 DE OCTUBRE DE 2019
Solicitada por: VERTEX PHARMACEUTICALS INCORPORATED Domicilio: 50 Northern Avenue,

Boston, Massachusetts 02210 País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): YI SHI; VERONIQUE DEMAGNEZ; UPUL KEERTHI BANDARAGE;
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TIMOTHY LEWIS TAPLEY; STEPHEN A THOMSON; STEFANIE ROEPER; SIMON GIROUX; SETU

RODAY; SARATHY KESAVAN; SARAH CAROL HOOD; RUPA SAWANT; RONALD LEE GREY JR;

ROBERT FRANCIS FIMOGNARI JR; REBECCA JANE SWETT; QING TANG; PHILIPPE MARCEL

NUHANT; PETER JONES; PEDRO M GARCIA BARRANTES; MICHAEL WALDO; MICHAEL JOHN

BOYD; MICHAEL AARON BRODNEY; METTACHIT NAVAMAL; MARY ELIZABETH ECCLES; MAC

ARTHUR JOHNSON JR; LEV TYLER DEWEY FANNING; KEVIN JAMES GAGNON; JOSHUA KENNEDY

HUSSEY; JOHN PATRICK MAXWELL; JINWANG XU; DIANE M BOUCHER; DENNIS JAMES HURLEY;

CAVAN MCKEON BLIGH; BRAD D MAXWELL; AMY BETH HALL; ALES MEDEK; ADAM LOOKER

Titulo: MODULADORES DE LA ALFA-1 ANTITRIPSINA

Resumen: NUEVOS COMPUESTOS, COMPOSICIONES Y METODOS DE USO Y PREPARACION DE

ESTOS, QUE PUEDEN SER UTILES EN EL TRATAMIENTO DE LA DEFICIENCIA DE ALFA-1

ANTITRIPSINA (AATD).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000574
Presentada en Caracas, 24 DE OCTUBRE DE 2019
Solicitada por: ELI LILLY AND COMPANY Domicilio: Lilly Corporate Center, Indianapolis, Indiana

46285 País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): DANIEL CHRISTOPHER LOPES; DANIEL ANTHONY BRIERE; AVINASH

MUPPIDI

Titulo: ANALOGOS DE PROTEINA TIROSINA-TIROSINA Y METODOS DE USO DE ESTA

Resumen: SE DESCRIBEN ANALOGOS DE PYY QUE INCLUYEN MODIFICACIONES QUE

AUMENTAN LA SEMIVIDA EN COMPARACION CON PYY HUMANO, NATIVO, ASI COMO

MODIFICACIONES ADICIONALES QUE AUMENTAN LA POTENCIA Y SELECTIVIDAD PARA EL

RECEPTOR NPY2. TAMBIEN SE DESCRIBEN COMPOSICIONES FARMACEUTICAS QUE INCLUYEN

UNO O MAS DE LOS ANALOGOS DE PYY DESCRITOS EN LA PRESENTE EN UN PORTADOR

ACEPTABLE DESDE EL PUNTO DE VISTA FARMACEUTICO. TAMBIEN SE DESCRIBEN METODOS

PARA ELABORAR Y USAR LOS ANALOGOS DE PYY, ESPECIALMENTE PARA TRATAR LA

OBESIDAD Y LAS ENFERMEDADES Y LOS TRASTORNOS RELACIONADOS CON LA OBESIDAD,

TALES COMO DIABETES MELLITUS TIPO II.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000600
Presentada en Caracas, 28 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: ELI LILLY AND COMPANY Domicilio: Lilly Corporate Center, Indianapolis, Indiana

46285 País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
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Nombre del Inventor(es): ZHAOGEN CHEN; THEODORE CURTIS JESSOP

Titulo: DERIVADOS DE 7-(METILAMINO)PIRAZOLO[1,5-A]PIRIMIDIN-3-CARBOXAMIDA

Resumen: LA PRESENTE INVENCIÓN SE REFIERE A CIERTOS COMPUESTOS NOVEDOSOS QUE

SE FIJAN AL DOMINIO DE PSEUDOQUINASA (JH2) DE TYK2 E INHIBEN CIERTA SEÑALIZACIÓN DE

CITOCINAS, EN PARTICULAR LA SEÑALIZACIÓN DE IL-23 E IFN?, A COMPOSICIONES

FARMACÉUTICAS QUE COMPRENDEN LOS COMPUESTOS, A MÉTODOS PARA USAR LOS

COMPUESTOS PARA TRATAR CIERTOS ENFERMEDADES AUTOINMUNITARIAS, COMO LA

PSORIASIS, Y A INTERMEDIARIOS Y PROCESOS ÚTILES EN LA SÍNTESIS DE LOS COMPUESTOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 5

_______________________________________________________________________________




